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¿ MARTES 17. DE DICIEMBRE DE 1740.

Vierta- 2 6, de Noviembre de 1740,
A Señora Archidwquefa María Therefa acaba de 

afícciar al Gran Duque de Toícana fu Eípoío tu 
la Regencia , ¿fin de ayudarla ¿llevar el pefo del 
Govicrno de fusEftados. El Conde de Peroufe, 
Miniftro del Eh ¿tor de baviera , partió antes de 
ayer para fu Corte , y llevó copia deíTefismtn- 
to, y Codicilo del Emperador Ferdinando Pri
mero, El General Conde de SeckendorflP , qáe la 
femana pallada llegó áefta Ciudad, tuvo una Au^ 

diencia particular de la Gran Duquefa ; y antes de ayer partió para Dref- 
de , llevando , fegun fe dice, una Comifsion particular de ella Corte 
para el Rey de Polonia. Los Efiadosde Aufiria preñaron el dia 22. de 
elle mes el acoftumbrado Pleyto omtnsge á la Señora Archiduqueía , y 
efta ceremonia fe hizo con toda la folemnidad , y pompa poísible. Ayer 
fe tuvo un gran Con fe jo en prefencia de la Gran Duquefa deTofcapa, 
y duró algunas horas, confirmandofe de fu rcíulta las voces que hau 
corrido de haverfe refuelto formar en la Primavera próxima un Campo 
de 25$. hombres en el Reyno de Bohemia. La Nobleza de Ungria ha 
embiado ¿ efta Ciudad fus Diputados, para pedir que fe la reñablezca en 
muchos Privilegios , que perdieron con los últimos Emperadores.

Petcrsburgo 12. de Noviembre de 1740.

MUchos Señores Rúñanos, y otras perfonas de difunclon fueron el 
dia 6. de eñe mes al Palacio del Duque Regente a hacerle fu 

Córte * y cumplimentarle fobre fu Regencia r con cuya ocafion les hizo 
un admirable difeurfo , expresándoles y entre otras cofas, que ni, por fu 
propia fatisfaccion , ni por fus intere líes particulares fe havia encargado 
del grave pefo de aquel empleo, y que folo lo havia hecho por eondef-; 
cendcr coto las grandes inftancias , y las ordenes de la difunta Czarina, 
¿ quien debía infinitas obligaciones : Que podían eftgjr a#Ü^t?4os 
que adminiftraria los Negocios de Eftado con to^ft fidelidad , ^ten
ción poísible, no defeando mas , que h^cer fig
fia , y al eñado de cada particular ; y que haria^xs1 
fin accepcion de perfonas , concluyendo con 
Rufunqs > como á fus propios hermanos. rrv¡*\.

la Rn- 
todos, 

Señores
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Hamburgo 'i. de Diciembre di ,vj40*

C^ON las cartas , que le acaban de recibir de Moícovu, fe lia Tábido, 
■j haverfe publicado en Petersburgo la Declaración (¡guíente: „ Nos 
„ Juan Tercero , por la gracia de Dios , Emperador ,. y Soberano de 

„ codas las Rulas , &c. Aunque en virtud de la difpoficion hedía por 
„ la muy Iluílre , y muy Poderofa Señora Ana Joanowná , Emptra- 
j, triz , y Soberana de codas las Ruñas , de gloríofa memoria , ypublí- 
¿ cada por nueftra Declaración de 29. de Ochibre próximo- palito, 
„ huvieífe fido el muy Iluftré Ernefto Juan, Duque dgCuylandia,, ef- 
i, tnblecido, y nombrado por Regente de efte Imperio , durante nuef- 

tra menor edad, y que'por aquella difpoficion fe le mandó exprefla- 
mente governaffe en fn Regencia conforme á las Ordenanzas , y Le- 

_ yes publicadas por S* M. Czariana , y por fus Iluftrcs Predecesores, 
¿ como también poner todo fu cuidado en mirar por nueftra falud , y 
„ educación ; tener por nueuros muy amados Padres,y toda la Familia. 

Imperial la eftitmcíon , y veneración, que les es debida , y proveer á 
fu fubfiftencia , fegun fu EíTado , y Dignidad: Nos hallamos informa
dos con grande displicencia nueftra , que el Duque de Curlandia, en 

„ lugar de cumplir con eftas obligaciones, en conformidad de aquella 
„ difpoficion * fe ha propaflado , immedlatamente defpues de haverfe en- 
,, cargado de la Regencia, y aun antes de haverfe enterrado el cuerpo de 
,, la difu.nta Czarina , á emprehender muchas cofas contrarias á las Or- 
,, denanzas , y á las Leyes, y lo que es mas agravante , en haver mant- 
,, follado publicamente defprccíos contra nueftros muy amados Padres, 
„ haviendofe férvido en eñe aíFumpto de amenazas, que de ninguna ma- 
„ ñera le competían , defeubriendo por efte medio fus vafias , y peligro- 
„ fas ideas ; de fuerte , que no folamente nueftros muy amados Padres, y 

nueftra Perfona, fino también la quietud, y el bien del Imperio pudie- 
„ tan llegar á verfe en el mas pcligroío eftado : Por cuyas caufas, para 

evitar con tiempo las cqnfcquencias de una contravención tan matii- 
y, fiefta á la difpoficion de la difunta Czarina , y de la conduda, tan in- 
•„ confiderada del Duque de Curlandia, de fus peligrofas miras, y de 

fus atentados contra nueftros muy amados Padres, la Familia Im- 
„ perial, y todo el Imperio; nos hallamos obligados , por las grandes 

fuplicas, é inftancias de todos nueftros fieles Vaífállos , y del Bruzo 
Eclefiaftico , y Secular, á quitar la Regencia al dicho Duque de Cur
landia , y á conferir por las mifmas inftancias de nueftros fieles Va (Ta
llos 1^ Acjmmiftracípn de nueftro Imperio de Rufia, durante nueftra 

,, menor edad , ¿nueftra muy amada Madre , y Señora la Princefa Ana, 
,, á quién defde aora damos elTitulodc Gran Princefa de todas las Ra

fias, y la conferimos toda facultad, y pleno poder de exercer la Rc-
» S^n-
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¿V gcncíafobfe los mifmos principios , y fundamentos efíabiecfdos por 
,, la mencionada difpoficion de la difunta Czarina; y á fin de que auef- 
„ tros fíeles Va fía líos fe hallen informados de todo lo expreíTado, y que 
,, en fu confequencia la obedezcan en toda fidelidad,como á Nos fu le- 
^ gititno Señor, y imperador; y que en virtud de efta Conftitucion tri

buten en todas las cofas la debida fumifsion , y obediencia áS. Av 
Imperial Ana, Gran Princefa de toda^s las Rufias, nueftra mtty arnad^ 
Madre, y Señora, como Regente, durante imcftfá menor edad • y que 

f> obferven religiofamentc , mantengan inviolablemente , y afírmen con 
,, juramento nueftra prefente difpoficion , hemos mandado imprimirla, 
,, para que llegue á noticia de todos , hallándole el Original firmado por 
fi todo el Sytiodo, el Mmifterio , y los Oficiales Generales del Exercito, 
,, el dia 20. de Noviembre de 1740* EíU declaración ha caufado aquí 
mucha novedad» y aora fe aguardan faber lasque fe havrán feguido en 
aquella Corte con el rmfmo Duque de Curlandia, que á los 23. dias de 
haver empezado a exercer fu Regencia, fe ha vifto defpojado de ella.

Ñapóles 6* de Diciembre de 1740*
L dia 19. del paliado fe hizo, como fe dixo, la folerfcne función

___ del Bauíifmo publico de la Serenil'sJma Real Infanta, haviendo
.hecho la función de Parrocho Monfeóor Raiíiero Sinaoneti, Arzobifp© 
de Nicofiay y Nuncio de fu Santidad en efta Corte ,y las veces de Pa
drino , en nombre del Rey de Efpaña, el Señor Cardenal Acquaviva, y 
de Madrina , en nombre de, la Rey na de Efpaña, la fenora Princefa de 
Colobrano, Camarera Mayor de la Rey na nueftra Señora, A efta fun
ción , que fue de las mas grandiosas , y expkndidas , por la magnificen
cia , por la pompa* y por la, ceremonia , fuccdio el dia 24, del miímo 
la otra de la prclentacion de la Roía de Oro, que traxo Monfeñor Paf- 
qual de Accjuaviva, Camarero de Honor de fu Santidad , y* Miniftró 
nombrado a efte fin, la qual prefentó & la Rey na el Señor Cardenal Ac
quaviva , en nombre de fu Beatitud. Elle A¿o , que fe hizo en la Car 
pilla de Palacio » corno el ¿4 Eaiuifmo -r fue muy futnptuofí» en todas 
fus partea ; cumple años de la Reyna;f fe .yií-
tlade Gala Jalóte^adondefue el Ayuntamiento de efta Ciudad á 
tributar fus obfcqüios á fus Mageíladescomo lo executaron todos Íq$ 
Miniftros de las Potencias Eítrangeras , y huvo Befamanos en Palacio 
en la forma ácoltiímbrada , y por la tarde fe hizo la triplicada Salva dé 
la Artillería de eftas Fortalezas , y de los Navios de Guerra, que fe ha
llan ai efte Puerto* El d% 4- de f $e mea fe viftió tambié 11 la Corte de 
Gala ,>por el cumple años eje la Señora Princefa de Afturias , y por ja 
tarde fueron fus Mageftades á la Igleíia del Carmen Mayor, donde hj*:

'dclS^ü&Jjao expuefto ¿ y afsiid^
.vw,,; - faú



412 ,
ron á la Letanía de la Virgen , y al anochecer le Ül¿o la aeoftumbrada 
triplicada Salva de ellos Gallillos*

Genova 29. de Noviembre de 1740*
N ah gran Confejo f que fe tuvo los dias pallados en efta Ciudad,' 

fe refolvib , á imitación de los Venecianos, fentar al hermano, y 
á los fobrinos dd Papa en el Libro de la Nobleza de efta República, 
Continuando en áumehtárfe el precio del Trigo, los Magiftrados de la 
Abundancia hantenido por cónvenientc permitir que' la 'medida íde 
Harina , que peía 25. libras , fe venda to. fuéidos mas cara que halla 
aquí* Con motivo de las Tempeftades ¡ que fe han experimentado en 
eftas Cofias , foio fe oye hablar de naufragios ; y muchos Navios han 
corrido riefgo de perecer aun ei/el Puerto. Los Inglefes, que eftán efta-., 
blecidos en efta Ciudad:, fe hallan en grandes inquietudes Cobre el com- 
boy de Navios Mercantes, que eftaba para falír de Londres para varios 
huertos del Mediterráneo ; y dos Embarcaciones, que han venido efta 
femana del Efttecho de Gibraltar , dicen, que no han encontrado Navio 
alguno Mercante Ingles, ni tampoco de los de la Efquadra del Almirante 
Haddock. Ávifan de la bia de Córcega , que el Marques de Maillebois 
ha embiado al Conde fu hijo á reconocer la Provincia de la Balada , que 
ha quedado muy maltratada por las ultimas Tempeftades , y que fe creía; . 
que aquel Conde hará la vifita de aquella Isla , á menos que la gran can* 
tidad de nieve que ha caído , y el gran frió que fe experimentaba en aquél 
País , no fe lo embaracen* Aquí fe ha Cabido , que cruzando en los Ma
res de la Romanía dos Pinguesyy dos jabeques de Moros, acometieron 
á una Saetía Catéala ha de itf. Cañones, armada en Corfo , y que efta fe 
defendió con tan to valor , que obligó á rétirarfe á los Moros con mucha 
perdida* ElCofario Cathaián Bartholomé Rófdlón entro en el Golfo 
Re Éfpécié con otra Prefa que hizo en Cabo-Corfo , cuyas particularida
des fe aguardan entender. Las ultimas cartas de Rsuüa refieren, que an
tis de partir de/íuríii el Cávalléró TofcannLrtá^inSx^fe^lps Miniftros 
cfel Rey de Cerdeña las diferencias que fub^nanjjf 
pareé ehtré la Sántrá Séáev y aquel SOfeera» 5 
Ca vallero bolvetá en brevede Turiri éif cafabd3 
¿inario* : ; "/ ■

Londres 2* daDmmbredtrh'j^mr^^
L dia 2 g. del paíTado , á cofa de las dos de la fáwfe , fue el Rey á la 
Camara de los Pares con lá$ ceremonias acoftumbradas *, y havieri- 

yéo llamado á los Comunes > hito S¿J M.iá las dos Camaras ja Harénga ii- 
j’¿uicntc* MÍLORDS , Y SEñORES. En U ultima Sefshn dd 2arla- 
inento os participe, que hacia prevenciones para fofiemr de la manera m¡& 
vigortf*, y mas eficfc{a jufta,y ttecefaria Guerraque^Mlo Jmpe-

Hadi*

cko tiempo á efta 
ia *¿ue aquél 

Extraor-
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Hado. En eftaconfeqüencidhg mandado arm^rpoderafas Efquadras ,y que 
fuejfen ¿ eceeeutcm.jos.4mposJantes dgfignmm las Indias Occidentales \ y en 
Europa , dque efiaban defii nadas con toda la diligencia, que el Armamento 
de eftos Navios, yla naturaleza de eftas Expediciones lo pudiejfin permitir* 
Se ba embarcado un Cuerpo confiderable de Tropasy las qualés deben 'juñiar
fe con un gran numero de otras , que mis Subditos han levantado en la Ame- 
rica. Tóelas las cofas necesarias para el tranfporte de ejílas Tropas, y para 
faexecumnd<J*sddeadas fiígpcdieicres ¡bati y fiado prevenidas de mucho 
tiempo d efta parte ¿y filo fe ba c aguardado tiempo favorable para empre- 
hender fu yiagcvEosvariosincidentes, que.en efte tiempo han fqhrev enido 
filo han férvido para afirmarme en mis rcfoiuciones \ y me han determinado 
a aumentar mis Armamentos , bien lexos de obligarme en modo alguno d 
dcxar defiguir las jufias y yvigorofasmedidas que he tomado para mantel. 
pWÁalknwAi{ mi Gerona,, y ios derfcbos incontefiables de mi Pueblo. Had 
viendo y a experimentado iaCortede Efpa ha algunos efe ¿los de nueftro re- 
fentmiento , ha empezada T convenir fe» rio , podra yhallarfe por mas
tiempo en, efiado de defender fe fila contra ios esfuer%owd$l& Nación Britá
nica iyfi alguna otra Patencia , en conformidad de ciertos extraordinarios 
procederes:^qüe . últimamente fe han reconocido , quijitífe interpmerfi , ¿ . 
pfeteMoKp^iniipir^pdner 'dimites d ías operaciones fie ja Guerra contra 
mis EnemigotMelamáos\ld boma ry el Ínteres de< *niCQrina¿fdemis 
Bey nos exigen y que fin perdida de tiempo nos pongamos en tal difpoficion, 
que podamos repeler quqlquier infinito ¿ y defuaneccr todos los defignios fir
mados contra nofiotros, en.violacionde tafee de los Tratados; y efperoy que 

fieme jante conduela Jan dificil de juftificari baxo de qualquiera color, 6 pre
texto , que fe buviere practicado ^infpirard á mis Aliados un vivo fenti- 
miento. del peligro común i y les data móthdos- deg'eftréchorfe ícn nofotros 
para lasi/mnuteínsÍQnK}<:y\\ia defenfa de la e&ñfa común. Él grande > yfu- 
nefto fucejfo de la muerte del Emperador , dd un nuevo fimblanted los ne
gocios de Europa , en, que fis\ principales Potencias fe hallan interejfaids 
i inmediatamente , ó por jas coÁjlquémias. Es impofsibk prevcer todavía 
las medidas ¿que la política ^ el mtcr.lsfi la ambiciónpodráñinfpirar $ 
parias Cortes: en eft.akcidtica icoyuntujra^Tor ^ pdP*eyP§krfhii$pbftr*iwr 

tcon mucha atención Jos iidimrfosvmov^iidtds $ÁÉbtyir> d :,t$P Pmpeñós que 
tengo contraídos y parq mantener lia baianm díbpodet ¿y ■Í3$Wtfytades \dg 
Europa > obrar, de concierto,con las Potenáias que fe bollan en los mifmos em
peños e igualmente mtereffadasaconfervárúdfegüridéA^ ^ y la tranquili
dad publicatoniqmbn dlotiasmedidas;d¡utmás pudieren contribuir d 
¿vitar el Mmincnte ^peligm >; r^us\p'arece- nmmzd. SAGRES D& LA 
¿CAMARA :BRvLOS GO^Uí^ES. He mandado quefe difpmgan gyfifi 
os entreguen Jos* Eftaiu.y.i Ejiladones.piéaelfiridcioddanO'proxíTfrá%

i . co»
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Qon gran fentimiénto m:o llego fiempre a pedir algún Suhftdio extraordina
ria a mi Pueblo; pero lo que acabo de exponer, debe convenceros fujiciente- 
mente de la ríecefsidad que ay de hacer algunos aumentos , no filamente para 
feguir la prefente Guerra con vigory¡fino también para ponernos en efiado 
de hallarnos prevenidos , en los cafas que pudieren refultar de la incierta Ji- 
tuacion , en que al prefente fe halla Europa ; por lo qual efpero de vuejlro 
acojlumbrado zelo yy de vuejlro afifto a mi perfona y y también de lo qke 
os mterejfais en atender dvuejira propia defenfa,y & la manutención dfi té 
ca:fa común, que me concederéis los eficaces Sub fidiós y que piden eft os gran
des objetos. Mi LORD S , Y S EáOR ES. La efcaséz de G ranos, que fe pa- 
¿en 'varios Paifes de Europa , ha obligado d muchas Potencias d hacer 
Provfjnes extraordinarias , d fin de evitar los malos ejeitos de efta defi 
gracia. Y aunque la coje cha hajtdo bajante favorable en mucbófparages 
de efte Rey no , la cautela publica pide que torneas, en quanto fuere pufsible^ 
¡as medidas convenientes contra el riefgo de femejante calamidad; fuera de
fue feria una inefiufable negligencia, ji yen las circunftantias en que nos 

aliamos y permt&iejfimos dar a nuejiros Enemigos qualefquiera Provi fió
les , que fian de nueftros Dominios, y efto dpeligro de ver d mis Subditos 
en la indigencia v por cuyo motivo os recomiendo, muy efpecialmentey que, 
forméis alguna ley y.quepueda evitar- el 'dcrefcenta^ntojkítfidmdl*~&dsL 
dificultades que fe han encontrado en difponer las tripulaciones de la Arma
da , por los methodos ordinarios que hafta aquí fihanpra¿licadoy mueftran, 
que falta poner remedia en efto por el Parlamento \por cuya razón os exor? * 
to encarecidamente y d. que Jinperdida de tiempo , toméis en efte particular 
las medidas quepuedan, mientras nós hallamos empeñados en la Guerra 
para la de finfa del Comercio yy de la navegación de efte Reyno y poner al 
publica en ejado de fetvirfe del gran numero de Marineros , que componen 
la parte mas apreciable de nueftros fuerzas* La importancia de todas eftas 
conjideraciones es tan evidente., que es fuperflm el convenceros de la necefsi? 
dad de una unión extraordinaria y y de una prampia Expedición en los Ne
gocios. Acabada la Harenga fe retiir6 el Rey , y las dos Caoiaras deter
minaron hacer cada una fu teprefentacion a S. M; £Í dia ¿o. hizo lafuya 
la Camara jdelosPares » corrdpQadkiidaen codaalas defeós del Rey, 
y lo tmff$Q cicuta ayer la de las. Comunes *, pero el Martes ultimo huvo 
en ella grandes debates , con motivó de haverie propuefto por algunos 
¡Vocales , infertar en fu rcprefcncacion al Rey las palabras fíguientes: 
Concederemos congojo los Sjibfidhs neeejfatrm parasi férvido del añé pro? 
ácimo % defpues deThaver examinada exaéiaimuto cldefttna que fe bu-viere 
dado. Á los que fisonctdietonel ¿met pajado i. perded arropo tk ion quedo 
de fec hada a la pluralidad de. 2 *£• Votoá>¡cbntra 15#. En la Camara 
áeifts Pares feryo¿ jvin¡ el m^ÍBai^uuvo a ¿a £am*~

ía-



ra de los Comunes fefolvi$-antes de ayer pafcr un AAo , para authoií. 
zar a! Rey a prohibirla «tracción de Granos por el tiempo que fe ex- 
preflara en el. Se aflegnra , que la Corte expedita fus ordenes en breve 
para levantar i o. Reginuentos de Infantería, y dos de Dragones. Los 
Comillarios de la Oici.ua de Víveres acaban de fletar muchos Navios 
para tranfportarProviliones a la Jamayca. de donde recibió el Sabado 
panado el Almirantazgo Pliego* del Almirante Vernóu , pero nada fe publica acerca de fú contenido. Los últimos avifos de la Vircinea rtR? 
ren , que las Tropas q*e allí fe han levantado , fe hicieron á da vela i 
principios del mes de Septiembre , para ir á juntarfe con el Almirante 
\ernon en la Jamayca y mantenerte alli halla el arribo de la Efquadra 
que fe aguardaba de efte Reyno, para fervir en la ideada Expedición. E¿ 
enven de Bofton , en la Nueva Inglaterra , que los 50500. Soldados,
que allí le han levantado , partieron también para Long-Island , á fin de 
¿guardar alU á Lord Carthcart , que debe ir á tocar con ¿a.Efquadra;. y 
fe añade , que la Chalupa , llamada el AmfterMm* aprefada por el Capi
tán Dumertfque, fue declarada por buena prefa. Las cartas de SaintKi'tts 
dicen , que en la Tempeíladque alli huvo el dia 11, de Septiembre , to
dos los Navios que fe bailaban en aquella Isla bararon , naufragaron , 6’ 
garraron fus Ancoras. Se ha recibido avifo, de que el Navio llamado el 
Néptuno , mandado por el Capitán Cüfet, que iba del Pvio de la Haclu 
ala jamayca, llevando á bordo muchos Marineros Mallorquines, y; 
Francefes , tuvieron ellos modo de apoderarfe de las Armas; y que def- 
pues de haver muerto la mayor parte de los Marineros Inglefes , y tam
bién al Capitán, y al Sobrecargo, conduxeron el Navio á Santa Martha, 
donde fe deplaró por buena Preia.

París lo. de Diciembre de 1740.

EL Conde de Caftelane_, á quien nombro el Rey , algún tiempo ha, 
por fu Embaxador á la Puerta Othomana, ha tenido fu Audiencia 

de deípedida del Rey , y brevemente faldrá de aqui para Conftantíno- 
pla. El Rey ha permitido á la Princefa de Chaláis , Dama de Palacio 
de laReyna , que haga dexaeion de efte empleo á favor de la Marquefa 
dcTaylarand, fu hija. Efcriven de Flandes, que la Señora Archidu- 
quefa Governadora, noticiofa de que los Oficiales de la Aduana ha- 
vian detenido en las Fronteras muchos Carros cargados de Granos, que 
venían para efte Reyno , embió luego orden al Recibidor General de 
Mons para que los pufieffe en libertad , y dexafle continuar fu viage fnt 
embarazo alguno. V

\ , Madrid i?, df Diciembre de 1740.

SUS Magefl^es y y1 Altezas le mantienen gozando de perfe&a falud 
en fu Palacio del Real oicio del buen-Re tiro > y ayer , fegundo día 

. de
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dé Pafqua,admitió eFRcy tineílr'o Señor á befar fu Reaf «baño a tcníós los
Miniftros de los Confejos. ^ , ,

Havícndo ufado Don Miguel de Arizcun del Titulo de Cáfíilla , que 
5. M; le concedió , en confíderacion dé fus méritos , y férvidos , para 
fu perfona , y fuccelTores , ha fídó con la,denominación de Marqués dé 
Iturbieta.

El Réy- ha concedido Flonóres de Fifcal de la Sala de Alcaldes de 
Cafa ,*y Corte al Licenciado Don Pedro de Mendoza , en atención á 
;fu literatura , y méritos. ‘ J; :: ' • 1

S. M. há conferido la Thenencia Coronela ¿el Regimiento de Cavai. 
«llena de Cálatrava, á Don Jacinto Jofeph de Bilbao , Capitán Coman
dante dd miímo Cuerpo : La Thenenda Coronela dd Regimiento de 
'Cávalleria de Andalucía, á Don Pedro de Molina , Sargento Mayor del 
de Calatrava : Y la Comandancia dd fegundo Batallón del Regimiento 
de Infanccria de Lombardia , á Don Juan BautiftaFerfer, Sargento Ma*
yor dd propio Cuerpo. .......

El dia 2 2 , de efte mes dio el Tenor Duque de Termo!! ., Embaxador 
Extraordinario dd Rey de las dosSicilias , un explendido Banquete, en 
celebridad del feliz parto de la Réyna fu Ama. Por la mañana fue al 
Palacio dd Buen-Retiro con un lucido tren dé quatro Carrozas , todas 
muy primorofas , y los Lacayos , y Bolantes veftidos de Efcarlata, guar
necidos con Galón de plata muy ancho-, y las Chupas , y bueltas de las
Cafacas eran de Terciopelo verde. Los Pages llevaban Cafacas de paño 
muy fino , color de Efcarlata, guarnecidas de Galón de plata , y Chu
pas de Terciopelo verde correfpondientes. Al Banquete concurrieron 
todas las Damas, y Señoras de. Honor de la Corte , la Señora Embaxa- 
dora de Venecia , los Gefes de las Cafas Reales , los Secretarios de Ef- 
tado , Hacienda, Guerra, y Almirantazgo , los CavaUeros del Real 

- Orden de San Genaro , los Embaxadores , y Emhiados Extraordinarios, 
y otras muchas perlón as de diftinción , á quienes fe firvió la Comida en 
tres diftintas Mefas con igual magnificencia , y explendor , y dcfpues de 
haverfe cubierto doS veces , pallaron los Combidados á la Galería im- 
medíata ; que eftabá* muy iluminada , como todas las demás Piezas , y 
en ella havia otras tres Mofas con fus Ramilletes muy exquiíitos , y 
abundantes de todo genero de Frutas, y Dulces, A la,s fíete de la noche 
fe acabó la función , v la Cafa de S. É. efluvo magníficamente ilumi-
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nada por dentro , y fuera, haviendófe diftii 
^efts'p^fion fu zelo , y amor en ©bfequio^

fój^dos modos en 
leí miento dcffíis Soberanos.
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